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'Rama JudiciaCcCe CoComBia 
Juzgadb CiviCcCef Circuito cfe Cfiocontd

Choconta, catorce (14) de junio de dos mil veintidos (2022)

REF. EXPROPIACION 
RAD. 2007.-00261-00 
DTE. INCO
DDO. HEREDEROS INDETERMiNADOS DE NICASIO CUELLAR CASTANEDA

Ingresa al despacho ei presente proceso, informando la ilegada del D. Comisorio, 
librado para efectos de diligencia de entrega de la franja expropiada, sin diligenciar, per 
cuanto el apoderado del. demandants no comparecio ante el Juzgado comisionado.

De igual forma Obra memorial de la demandante, concediendo poder a profesional del 
Derecho, a la que se le reconocera personeria.

La apoderada solicita se Comisione nuevamente para la diligencia de entrega, a lo cual 
se accedera, y se le conminara para que concurra al Juzgado Comisionado, a efectos 

de que se logre la entrega definitiva del bien.

For lo anterior, el Juzgado, Civil del Circuito

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR agregar el despacho Comisorio 1156, sin diligenciar, de 

conformidad con lo dispuesto por los articulos 39 y 40 del C. G. del Proceso, y devuelto 

por el Juzgado Civil Municipal de Choconta.

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA para actuarala Dra. ROSIBEL MENDOZA 

CAMARILLO, como apoderada de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, 
para que la represents de conformidad y bajo los efectos del poder conferido.-

TERCERO: COMISIONAR con amplias facultades al Juzgado Civil Municipal de 
Choconta, y con amplias facultades, articulo 40 del C. G. del Proceso, para llevar a cabo 

la diligencia de entrega definitiva del bien inmueble identificado con ei Folio de Matricula 

Inmobiliaria 154-39461 de la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos y Privados 

de Choconta, ubicado en la Vereda Tilata de esta Municipalidad. Librese Despacho 

Comisorio, y compartasele el expedients ON DRIVE, al Juzgado Comisionado, para 
efectos del cumplimiento de la comision. . .
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CUARTO. Se conmina a la parte demandante, a traves de su apoderada, para que 

acuda al Juzgado comisionado y preste todos los medios que sean necesarios para 

efectos de la realizacidn.de la diiigencia encomendada.

NOTIFlQUESE Y CUMPLASE.
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Choconta, catorce (14) de junio de dos mil veintidos (2022)

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 2011-00116-00 
DTE. BANCOLOMBIA
DDO. AGROPECUARIA CHINGALE S.A. YOTROS

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expedients ON DRIVE y fisico y 

observandose que la FISCAUA NACIONAL ESPECIAUZADA DE EXTINCION DEL 

DERECHO DE DOMINIO FISCAUA 18, no ha dado respuesta ai oficio 1422 de fecha 

25 de noviembre de 2019, el que fue remitido por 472 el dla 25 de noviembre de 2019 

y correo electronico el 6 de febrero de 2020, se ORDENA OFICIAR NUEVAMENTE a 

tai entidad, con el fin de que den respuesta inmediata. Llbrese el oficio y remitase por 
secretaria, por correo electronico y por planiila de correo 472..

NOTIFlQUESE Y CUMPLASE.

L £ K M

Carrera J> N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 
iccchocontaub.cendoi. ram a judicial, gov, co



'Rama JudiciaCde CoComBia 
\;Jy* Juzgado CiviCdeCCircuito de Chocontd

Choconta, catorce (14) de junto de dos mil veintidos (2022)

REF. EJECUTiVO LABORAL
RAD. 2011-00239-00
DTE. JOSE ALBERTO MAYORGA NINO
DDO. FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN

Ingresa al Despacho el presente proceso, dando cuenta que la apoderada del MjNISTERIO 
DE EDUCACION sustituye el poder a ella conferido y con respuesta de dicho MINISTERIO al 
requerimiento realizado por este despacho judicial.

Revisada la respuesta que obra a rotulo 14, EL MINISTERIO DE EDUCACION indica a este 
despacho que “Se trata de una intervencion en respuesta a las situaciones que se 
presentan en una Institucion Educativa Superior que amenazan o afectan gravemente 
el adecuado cumplimiento de sus fines, por lo que no se somete a un plazo sino al 
cumplimiento efectivo de unas acciones y actividades encaminadas al restablecimiento 
de las condiciones en el que debe prestarse el servicio publico de educacion superior. 
“. La negriila total es del Juzgado.

En estas condiciones, es claro para este despacho que el proceso se encuentfa suspendido, 
hasta tanto el MINISTERIO DE EDUCACION no disponga lo contrario.

Porlo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito del Circuito de Choconta,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personeria para actuar, como apoderada del MINISTERIO DE 
EDUCACION a la Dra. ASTRID JOHANA DELGADO GARZON, para que lo represente de 
conformidad y bajo los efectos de la sustitucion del poder conferido.

SEGUNDO: EL PRESENTE PROCESO, CONTINUA SUSPENDIDO. en razbn a las medidas 
tomadas por el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL. Mantengase el mismo en 
Secretaria.

NOTIFIQUESEYCUMPLASE.

RLOS Oj
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Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 
iccchocontaice.cendoi.ramaiudicial.gov-. co



Rama JudlciaCde CoiomhiaiiV Juzgadb CiviCcCeCCircuito de Ckocontd

Choconta, catorce (14) de junio de dos mil veintidos (2022)

REF. EJECUTIVO SINGULAR 
RAD. 2011-00452-00
DTE. AGROEXPORT DE COLOMBIA S.A.S. 
DDO. LUIS ALBEIRO RAMOS DIAZYOTRO.

Ingresa al Despacho el presente proceso, informando que el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Guatavita dio respuesta al Oficio mediante el que se le comunica embargo de remanente 
decretado por este despacho judicial.

De otro lado obra en el expediente Respuesta del Registrador de Instrumentos Publicos y 
Privados de Bogota Zona Norte, en el cual aparece registrado el embargo comunicado por 
este despacho judicial, mediante oficio numero 0766 del 17 de agosto de 2021, Anotacion 5, 
por to que lo procedente es ordenar su secuestro.

Porlo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito del Circuito de Choconta,

RESUELVE:

PRIMERO: TENGASE EN CUENTA el oficio No. 740 del 29 de Octubre de 2019, del 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUA TAVITA, el cual comunica que TOMA ATENTA 
NOTA DEL EMBARGO DE REMANENTE decretado por este despacho judicial.

SEGUNDO: DECRETESE EL SECUESTRO del bien inmueble identificado con el folio de 
matricula inmobiliaria 50N-113896 de la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos y 
Privados de Bogota Zona Norte, y ubicado en el area Urbana del Municipio de Guatavita 
Departamento de Cundinamarca, el cual se encuentra debidamente embargado de 
conformidad, con el folio de matricula allegado al expediente, anotacion No. 5.. Para la 
PRACTICA DE LA DILIGENCIA, se COMISIONA AL SENOR JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
DE GUATAVITA, con amplias facultades, incluso la de designersecuestreysehalarhonorarios 
provisionales, y las que determina el articulo 40 del C. G. del Proceso. Librese Despacho 
Comisorio y compartase el expediente ON DRIVE al Juzgado Comisionado.

TERCERO: SE REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que preste los 
medios necesarios, al Juzgado comisionado, para efectos de la practice de la diligencia 
ordenara en punto anterior. De igual forma debe allegar la documentacion necesaria para la 
ubicacion exacta del inmueble objeto de la comision, Escrituras Publicas Nos 383 del 10 de 
Diciembre de 1987 y714 del 27 de agosto de1995

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

LKRH
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Juzgadb CiviCdeCCircuito de Cfiocontd

Choconta, catorce (14) de junio de dos mil veintidos (2022)

REF. EXPROPIACION 
RAD. 2014-00270-00
DTE. AGENCIA NACiONAL DE INFRAESTRUCTURA 
DDO. LUIS HERNANDO CASALLAS CUFINO

Visto el in forme secretarial que obra a rotulo 35, y considerando este despacho judicial 
que los argumentos que esgrime fa apoderada de la parte demandante en memorial 
visible a rotulo 28 y siguientes, para el NO REGISTRO DEL ACTA DE DILIGENCIA DE 

ENTREGA no se ajustan a ias normas procesales y de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 12 del artlculo 399 del C. G. del Proceso, se requiere 

nuevamente a la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, por intermedio de 

su apoderada judicial, para que realice el Registro del Acta de entrega Definitiva del 
bien inmueble objeto de expropiacion, la que ya le fue autenticada por secretaria y de 

la cuai ya se dio orden de su registro en autos de fechas 16 de mayo de 2022 y 17 de 

enero de 2022.

Para lo anterior se le concede un termino perentorio de quince (15) dias habiles, 
contados a partir de la notificacion del presente auto por Estado.

NOTIFlQUESE Y CUMPLASE.

Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 
iccchocontaub.cendoi.ramajudicial, go v. co



    Rama Judicial del Poder Publico  
               Juzgado Civil del Circuito de Choconta  

 

 

Choconta  Diez (10)  de junio  de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  VERBAL  

RADICACION:  2017-00107-00 

DEMANDANTE:  ERIKA YAMILE RODRIGUEZ MOCETON 

DEMANDADO:  JOSE ANGEL RODRIGUEZ 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, este despacho judicial, 

ordena el levantamiento de la inscripción de la demanda, decretada sobre el bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 176-89710, de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos y Privados de Zipaquirá.. 

 

Ordenar el levantamiento de la inscripción de la demanda en la matricula mercantil No. 

01897324 del 18 de mayo de 2009, de la Cámara de Comercio de Bogotá.  

 

Por secretaria Líbrense los oficios pertinentes.  

 

Una vez realizado lo anterior, devuélvase el proceso al Archivo.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 

 

lerm 
 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 62e86c13f5167db26a3addff92475090bb3db07f6af6c1c7e7f8ea5e59473ab3

Documento generado en 14/06/2022 09:49:03 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICACIÓN:  2017-00122 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.      
DEMANDADO: OMAR RODRÍGUEZ PRECIADO 

 

Ingresa el proceso con el fin de resolver la solicitud de señalar fecha 

de remate de las cuotas parte de los inmuebles identificados con el 

F.M.I. No. 176-2621 y 176-4358 de la O.R.I.P de Zipaquirá, a lo cual 

se procederá.  

 

En atención al petitum que antecede y por ser procedente, el Juzgado, 

siguiendo el rigorismo del artículo 448 del Código General del Proceso, 

en consonancia con lo señalado en el artículo 17 del Acuerdo 

PCSJA20-11632, así como en la Circular DESAJBOC-82, dispone: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. SEÑALAR el día MARTES 26 DE JULIO DE 2022 A LA 

HORA DE LAS 10:00 AM para llevar a cabo la subasta virtual de las 

cuotas partes equivalentes al 50% de los inmuebles identificados con 

el F.M.I. No. 176-2621 y 176-4358 de la O.R.I.P de Zipaquirá. 

Legalmente embargados, secuestrados y avaluados. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avaluó 

aprobado del bien, previa consignación para hacer postura 

equivalente al 40% del mentado avalúo, la cual deberá efectuarse ante 

el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a órdenes del Juzgado 

conforme al artículo 451 Ibídem, cuenta judicial que podrá ser 

consultada en la Secretaría de esta Sede Judicial, a través de los 

canales establecidos para la prestación del servicio.  

 

SEGUNDO. ORDENAR al extremo interesado, para que realice las 

respuestas de rigor, en el periódico EL TIEMPO, EL ESPECTADOR o 

LA REPUBLICA, de conformidad con el artículo 450 Ibídem, 

incluyendo la información que aquí se establece, sobre la forma y/o 

trámite de la diligencia. 

 

Para efectos de llevar a cabo el remate virtual, antes programado, 

deberán tomarse en consideración las siguientes instrucciones: 

 

1. Con antelación preferiblemente no menor a tres (3) días, respecto 

de la fecha de realización de la diligencia, la publicación de verá 

remitirse de manera legible, en formato PDF al correo electrónico 



CFA  

 Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiéndose observar 

claramente en la misma, la fecha en que se realizó. 

 

2. En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará 

de manera virtual, a través del enlace, que será publicado en la 

página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Despacho –

REMATES 2022. 

 

3. A fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y 

autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 

Ibídem, se insta a los interesados a participar en la subasta, 

presentando sus ofertas y siguiendo paso a paso, las directrices 

contenidas en el protocolo, que se encuentra publicado en el 

miscrositio del Despacho. 

 

4. Las ofertas deberán remitirse única y exclusivamente, al correo 

electrónico jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de 

acuerdo a los preceptos de los artículos 451 y 452 Ibídem, 

debidamente encriptadas a efectos de cumplir con la reserva 

señalada en las normas indicadas. 

 

5. Quien se encuentre interesado en participar en la diligencia, 

podrá de un lado, consultar las piezas procesales pertinentes, 

que encontrará en el micrositio del Juzgado –REMATES, o en su 

defecto, asistir a la Sede Judicial, con antelación a la fecha de 

remate, para la revisión física de la porción del expediente que 

se encuentra de tal manera, sin necesidad de asignación de cita, 

de lunes a viernes, durante la jornada laboral establecida 

legalmente. 

 

6. Los interesados en participar de la subasta, que remitan la 

postura al correo electrónico ya indicado, deberán conectarse al 

enlace respectivo, al momento de la realización de la audiencia, 

a efectos que suministren la contraseña del archivo digital, se 

tendrá por no presentada la oferta. 

 
7. Con la publicación del aviso deberá allegarse certificado de 

libertad y tradición del inmueble objeto de subasta, expedido con 

un (1) mes de anterioridad a la fecha prevista para la diligencia 

de remate. 

 

Por secretaría se efectuará el agendamiento de la diligencia aquí 

programada en la Agenda Virtual del Despacho y las demás 

actuaciones para el cumplimiento de las instrucciones que anteceden. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



CFA  

 Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 340d84df63ffb59f8b89da9636b0ca4cbf12f1c980688e0150199de8fcb6e28c

Documento generado en 14/06/2022 11:10:23 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Choconta, catorce (14) de junio de dos mil veintidos (2022)

REF. SERVIDUMBRE 
RAD. 2017-00209‘00
DTE. EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA
DDO. MARIA TERESA UMBARILA CONTRERAS YOTRO

Ingresa al Despacho el presente proceso, dando cuenta del arribo del expediente, el 
que se encontraba en el H. T. Superior de Cundinamarca, el que mediante sentencia 

de fecha 19 de mayo de 2022, confirmo la proferida por este despacho judicial 
actualizando los valores de la parte resolutiva a que se refiere la condena impuesta.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Choconta.

RESUELVE:

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cundinamarca- Sala Civil Familia, en sentencia de fecha diecinueve (19) de 

mayo del presente aho, la que CONFIRMO, la proferida por este despacho judicial.

SEGUNDO: Por secretaria librense los oficios ordenados en la sentencia de segunda 
instancia. •

TERCERO: LIQUIDENSE por secretaria las costas procesales, ordenadas en primera 
y segunda instancia.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

GARLOShO

LERM

Carrera 5 N° 5-/fi piso 3 telefax: 8562409 
iccchoconta(d),cendoi. ramaiudicial. gov, co
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Choconta, catorce (14) de junto de dos mil veintidos (2022)

REF. EJECUTIVO SINGULAR 
RAD. 2017-00247-00 
DTE. BANCOLOMBIA 
DDO. BURAGRO S.A.

Vista ia constancia secretarial que antecede, pongase en conocimiento del apoderado 

de la parte demandante la respuesta de FAMISANAR E.P.S. visible a rotulo 33, en la 

que reportan las direcciones del senorJUAN PABLO BURAGLIA CASAS, y en razon 

a su solicitud del 27 de septiembre de 2021.

NOTIFlQUESE V CUMPLASE.

!■

{

LERM
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    Rama Judicial del Poder Publico  
               Juzgado Civil del Circuito de Choconta  

 

 

Choconta  Catorce (14)  de junio  de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  SERVIDUMBRE  

RADICACION:   2018-00091-00 

DEMANDANTE:  GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTA  

DEMANDADO:  ANDRES GUEVARA MILLAN   

 

 

Ingresa el proceso al despacho,  para efectos de ordenar el fraccionamiento del título judicial que por 

valor de $55.347.216.oo, fuera consignado por la demandante por concepto de indemnización. El 

mismo se fraccionara en razón a lo dispuesto en auto que acepto el desistimiento de la demanda y a 

la autorización realizada por la apoderada de la parte consignante, y una vez en firme el auto que 

aprueba la costas liquidadas.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, Civil del Circuito de Choconta,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FRACCIONAR EL TITULO NUMERO 431180000010826, por valor de  $55.347.216 asi:  

 

1. Un Título Judicial por valor de UN MILLON SETECIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($1.718.644.),  que deberá ser cancelado a favor del 

demandado ANDRES GUEVARA MILLAN.  

2. Un Título Judicial por valor de  TRESCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

DOS PESOS MCTE ($302.842.oo), el que será pagado a favor de la auxiliar de la justicia 

MARTHA ZUÑIGA, con abono a cuenta.  

3. Un Título Judicial por valor de TRESCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS 

PESOS MCTE ($302.842.oo) el que deberá ser pagado a favor del auxiliar de la justicia 

FREDDY ARLEY BARRIOS, con abono a cuenta.  

4. El saldo del mismo o sea un Titulo Judicial por la suma  de CINCUENTA Y TRES MILLONES 

VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS MCTE ($53.022.888),  le 

serán consignados a la parte demandante, con abono a cuenta, de conformidad con la 

certificación bancaria allegada por la apoderada de la misma a rótulos 70 y 71.  

 

SEGUNDO: Por secretaria realícese el fraccionamiento, y una vez se encuentren registrados los títulos 

fraccionados, en la cuenta del Banco Agrario de este despacho judicial, ingrésense las órdenes de 

pago, sin necesidad de auto que así lo ordene.  

 

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior ARCHIVESE EL EXPEDIENTE.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 

 

lerm 

 

 



Firmado Por:

 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2e59a60d2a65279a134ce33a87db17e1d86d27808ddd4d051f00d11a99f12446

Documento generado en 14/06/2022 09:58:59 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    Rama Judicial del Poder Publico  
               Juzgado Civil del Circuito de Choconta  

 

 

Choconta  Diez (10)  de junio  de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACION:  2018-00102-00 

DEMANDANTE:   RODOLFO SEGURA CONTRERAS 

DEMANDADO:  LUZ MERY SANCHEZ RODRIGUEZ  

 

Visto el informe de títulos agregado por secretaria, y habiéndose dado cumplimiento por 

secretaria al auto anterior, se ordena el pago de los títulos judiciales No. 43118000012348, 

431180000012379, 431180000012435 y 431180000012489, por valor de $195.000.oo, cada 

una, al señor RODOLFO SEGURA CONTRERAS, con abono a cuenta de ahorros número 4-

311-83-01267-4 del Banco Agrario de Colombia, de igual forma los títulos que con 

posterioridad se consiguen, por concepto de embargo, hasta el valor de la última liquidación 

aprobada en el proceso.  

 

Se requiere al apoderado de la parte demandante para que allegue liquidación del crédito 

actualizada.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 

 

lerm 
 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Choconta, catorce de junio de dos mil veintidos (2022)

REF. EJECUTIVO LABORAL ORDINARIO 

RAD. 2018-00167-00
DTE. DIANA MARCELA CHAVARRIO ESCOBAR 

DDO. HOGAR REFUGIO DE Ml ANDAR

El apoderado de ia parte demandante dentro del tramite EJECUTIVO a contihuacion 

del ORDINARIO, ha solicitado medidas cautelares, decreto de embargo de dineros en 

entidades bancarias, los cuales fueron decretados por este despacho judicial, y los 

cuales fueron comunicados a las entidades pertinentes, por medio del- correo 

institucional del juzgado y por secretaria. Sin embargo se observa que a foliatura obran 

respuestas de varias entidades bancarias, y respuestas que se han remitido a este 

despacho en razon de un Derecho de Peticion, presentado por el mismo apoderado.

El apoderado solicita se requiera a las entidades para que den respuesta a los mismos, 
sobre todo a BANCOLOMBIA a quien se le comunico embargo por medio de oficio 

numero 614, rotulo 69, del cual no obra respuesta en e proceso.

Por lo anterior, el Juzgado, procedera a requerir a BANCOLOMBIA para que se sirva 

dar respuesta al oficio 614, indicando si tomo nota del embargo comunicado y si han 

puesto dineros a disposicion de este despacho.

De igual forma se pone en conocimiento, del apoderado de la parte demandante, las 

respuestas dadas por las entidades bancarias, que obra en el proceso.

NOTIFlQUESE YCUMPLASE.

IF.RH

Carrera 5 N° 5-73 visa telefax: 8562409 
■ /c;ccjiacon/a0j,cendoi. ramajudicial, so)-. co
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Choconta  Diez (10)  de junio  de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  SERVIDUMBRE  

RADICACION:  2018-00238-00 

DEMANDANTE:  GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTA  

DEMANDADO:  VALDER COLOMBIA   

 

Se encuentra el presente proceso para resolver el memorial, mediante el cual la apoderada de 

la parte demandante, manifiesta que desiste de las pretensiones de la demanda, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del C. G. del Proceso.  

 

EL Desistimiento así se aceptara, siendo procedente aclarar que la presente decisión no 

producirá los efectos de cosa juzgada, como quiera que la sentencia que se hubiere proferido 

de continuarse el proceso, no podría ser absolutoria para la demandada; pues en el presente 

proceso únicamente se discute el valor de una indemnización, y no el derecho de la parte 

demandante de imponer una servidumbre de energía eléctrica.  

Ahora como en el presente proceso, el demandado, desplego actuaciones, realizando uso del 

derecho de contradicción, se procederá a condenar en costas a la parte demandante. Se fijan 

como Agencias en Derecho a favor de la demandada la suma de DOS MILLONES DE PESOS. 

($2.000.000).  

Como los auxiliares de la Justicia presentaron el avaluó o dictamen ordenado, se les fijara 

como Honorarios definitivos la suma de QUINIENTOS MIL PESOS a cada uno a cargo de la 

parte demandante.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Choconta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso de SERVIDUMBRE DE ENERGIA 

ELECTRICA instaurado por EL GRUPO DE ENERGIA ELECTRICA DE BOGOTA en contra 

de VALDER COLOMBIA, por DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del C. General del proceso.  Esta 

determinación no hace tránsito a cosa juzgada, de conformidad con lo dispuesto en la parte 

motiva.  

 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandante. Se fijan como Agencias en derecho 

la suma de DOS MILLONES DE PESOS MCTE ($2.000.000.oo.), a favor de la demandada. 

Liquídense las costas por secretaria. 

 

TERCERO: Se fijan como Honorarios Definitivos a los auxiliares de la Justicia la suma de 

QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.oo) para cada uno y a cargo de la parte demandante.  

 

CUARTO: Ordenar el levantamiento de la inscripción de la demanda que se hubiere decretado 

y perfeccionado sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 154- 



    Rama Judicial del Poder Publico  
               Juzgado Civil del Circuito de Choconta  

 

 

13343 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de Choconta. Líbrese el 

Oficio correspondiente.  

 

QUINTO: En firme el auto que apruebe las costas, ingrese al despacho el proceso para 

ordenar el fraccionamiento de título judicial 431180000011149, por valor de $43.219.292.oo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 

 

lerm 
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Choconta, catorce (14)'de junto de dos mil veintidos (2022)

REF. DEMANDA DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD DE HECHO
RAD. 2022-00022-00
DTE. JORGE ISIDRO BRICENO
DDO. MANUEL VICENTE VEGA LATORRE

La presente demands fue inadmitida per auto del 2 de junto de 2022, notiftoado en 

estados el dia 3 de junto de la misma anualidad. Se concedio el termino procesal de 

cinco dias, para subsanacion, el mismo se vencto el dia 10 de junto del aho mencionado.

Ingresa al despacho el dia 13 de junto de 2022, con cohstancia secretarial de no 

subsanacion. El apoderado demandante presents por el correo institucional del 
juzgado, memorial visible a rotulos 14 y 13, manifestando que subsana la demanda, la 

que se torna extemporanea.

Por lo anterior, el Juzgado, Civil del Circuito

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA VERBAL DE DISOLUCION Y LIQUIDACION 

DE SOCIEDAD DE HECHO instaurada por JORGE ISIDRO BRICENO en contra de 

MANUEL VICENTE VEGA LATORRE, porno SUBSANACION de la misma en termino.

SEGUNDO: Archivense las diligencias, dejandose constancia en tos libros radicadores 

del Juzgado.

NOTIFlQUESE Y CUMPLASE.

LL'P.M

Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 
/ c echo c on taui) c c n doi.ru m a i a d icial.pov.co
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Choconta, catorce (14) dejunio da dos mil veintidos (2022)

REF. DMSORIO 
RAD. 2022-00042-00
DTE. CARLOS JULIO GARZON MEDINA Y OTROS 
DDO. MARIA ALICIA GARZON MEDINA Y OTROS

La presente demanda fue inadmitida por auto del 2 de junio de 2022, notificado en 

estados el dla 3 de junio de la misma anualidad. Se concedio el termino procesal de 

cinco dlas, para subsanacion, el mismo se vencio el dia 10de junio del ano mencionado.

Ingresa al despacho el dia 13 de junio de 2022, con constancia secretarial de no 

subsanacion..

Por lo anterior, el Juzgado, Civil del Circuito

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA DIVISORIA instaurada por CARLOS JULIO 

GARZON MEDINA Y OTROS en contra de MARIA ALICIA GARZON MEDINA Y 

OTROS, por no subsanacion de la misma..

SEGUNDO: Archivense las diligencias, dejandose constancia en los libros radicadores 

del Juzgado.

NOTIFIQUESE y cumplase.

IERM

Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 3562409 
jccchucontaC'v.cendoj. ram a judicial, go v.co
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  VERBAL -ACCIÓN REIVINDICATORIA 

RADICACIÓN:  2022-00044-00 
DEMANDANTE:  MARÍA CAMILA SILIO GÁLVEZ Y OTRO 
DEMANDADO: JUAN FELIPE URREA RODRÍGUEZ Y OTRO 

 

Ingresa al Despacho, la demanda reivindicatoria de la referencia para 

efectos de calificar su admisión, inadmisión o rechazó. 

 

Una vez revisada la demanda, el Juzgado advierte que no cumple con 

los requisitos consagrados en los artículos 82 y s.s., del Código 

General del Proceso, por lo cual, se inadmitirá para que la parte 

demandante subsane los yerros que se relacionan a continuación:  

 

1. De conformidad con el numeral 2º del artículo 82 Ibídem, señale 

expresamente el domicilio de los demandantes y demandados.  

 

2. Conforme el numeral 4º del artículo 82 Ibídem, las pretensiones 

deben expresarse con claridad y precisión, así entonces, deberá 

aclarar la pretensión 6, en el sentido de indicar cuales son los 

gravámenes que solicita levantar y su relación con la acción 

incoada. 

 
3. Conforme el numeral 3º del artículo 26 Ibídem, la cuantía en los 

procesos relacionados con el dominio de inmuebles, se determina 

conforme el avaluó catastral de los bienes, por ende, deberá allegar 

certificado catastral vigente, comoquiera que no hay prueba del 

avalúo del predio para el presente año. Además de lo anterior, 

deberá precisar la cuantía del proceso, de acuerdo con el numeral 

9° del artículo 82 Ibídem. 

 
4. Deberá acreditar el otorgamiento del poder aportado respecto de la 

señora MARÍA CAMILA SILIO GALVEZ, allegando constancia de 

presentación personal, en los términos del artículo 74 del Código 

General del Proceso, en concordancia con las normas relacionadas 

con el reconocimiento y validez de documentos otorgados en el 

extranjero, de ser el caso, o firma digital conforme a la Ley 527 de 

1999. 

 
La subsanación debe integrarse en un solo escrito de demanda.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 
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INADMITIR la presente demanda de Pertenencia, para que en el 

término de cinco (5) días, el demandante subsane las fallas 

enunciadas en la parte motiva de la presente providencia, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
RADICACIÓN:   2022-00045-00 
DEMANDANTE:  DIANA XIMENA RAMÍREZ CÁRDENAS 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

 

Ingresa al Despacho, la presente demanda ordinaria laboral de 

primera instancia de DIANA XIMENA RAMÍREZ CÁRDENAS a través 

de su representante legal SANDRA MILENA CÁRDENAS CRISTANCHO 

contra la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., para calificar sobre su admisión, 

inadmisión y/o rechazó. Así entonces el Despacho advierte que, no es 

competente para conocer del presente proceso ordinario laboral, por 

los motivos que a continuación se explican.  

 

La demanda de la referencia se dirige contra entidad integrada al 

sistema de seguridad social, por lo que el juez laboral competente lo 

es el “del lugar de domicilio de la entidad de seguridad social 

demandada o el del lugar donde se haya surtido la reclamación del 

respectivo derecho, a elección del demandante.” -Art. 11 del C.P.L. y 

S.S.-.  

 

Así pues, se tiene que la SANDRA MILENA CÁRDENAS CRISTANCHO 

contra la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., tiene su lugar de domicilio en la 

Ciudad de Bogotá.  

 

Por otro lado, no hay constancia en el expediente del lugar en el cual 

se surtió la reclamación del derecho objeto del proceso concretamente, 

sin embargo, lo que se avizora es que el escrito contentivo de tal 

reclamación fue dirigido a la ciudad de Bogotá, por tanto, no sería 

tampoco el competente este Despacho para adelantar las 

correspondientes actuaciones desde este punto de vista. 

 

Así entonces, ninguno de los criterios para la determinación de la 

competencia territorial para conocer del presente asunto se 

circunscribe al suscrito Juez Civil del Circuito de Chocontá, pues la 

entidad demandada no tiene su domicilio en este municipio, y la 

reclamación del derecho se surtió en la ciudad de Bogotá.  

 

Por lo tanto y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 

rechazará por competencia la presente demanda y se ordenará su 

remisión a los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá (Reparto).  
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Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR por competencia la presente demanda ordinaria 

laboral.  

 

2. REMITIR las diligencias a los JUECES LABORALES DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:  2022-00047-00 

DEMANDANTE:  MIRIAM MURCIA LATORRE 

DEMANDADO:  HERNAN GUILLERMO PIRABAN RÍOS 

 

Ingresa la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

de MIRIAM MURCIA LATORRE contra HERNAN GUILLERMO 

PIRABAN RÍOS, la cual cumple con los requisitos legales y de forma 

que le son propios, de acuerdo con los artículos 25 y s.s., del C.P.L. 

y la S.S., está se admitirá.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA impetrada por MIRIAM MURCIA LATORRE 

contra HERNAN GUILLERMO PIRABAN RÍOS.  

 

2. TRAMITAR la demanda por el Procedimiento ORDINARIO LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA. 

 

3. CORRER traslado de la demanda y sus anexos a los demandados por 

el término de diez (10) días.  

 

4. SURTIR la notificación del presente auto a los demandados conforme 

al artículo 41 del Código de Procedimiento del Trabajo y el Decreto 806 

de 2020.  

 

5. RECONOCER personería jurídica para actuar en calidad de 

apoderado del demandante al abogado CESAR ARTURO RINCÓN 

ROJAS en los términos y para los efectos del poder a ella conferido.  

 

6. DECLARAR improcedente la solicitud de medida cautelar allegada 

con la demanda, comoquiera que no se ajusta a los supuestos del 

artículo 85ª del Código de Procedimiento del Trabajo y las normas que 

lo modifican y complementan. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 



Firmado Por:

 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  VERBAL -ACCIÓN DE SIMULACIÓN 

RADICACIÓN:  2022-00048-00 
DEMANDANTE:  MARIE MADERO 
DEMANDADO: MARÍA DEL SOCORRO RAMÍREZ RESTREPO Y OTROS 

 

Ingresa al Despacho, la demanda de simulación de la referencia para 

efectos de calificar su admisión, inadmisión o rechazó. 

 

Una vez revisada la demanda, el Juzgado advierte que no cumple con 

los requisitos consagrados en los artículos 82 y s.s., del Código 

General del Proceso, por lo cual, se inadmitirá para que la parte 

demandante subsane los yerros que se relacionan a continuación:  

 

1. De conformidad con el numeral 2º del artículo 82 Ibídem, señale el 

domicilio de la demandante e indique expresamente el número de 

identificación de todos los demandados -si se conoce- así como su 

lugar de domicilio.  

 

2. Conforme el numeral 4º del artículo 82 Ibídem, las pretensiones 

deben expresarse con claridad y precisión, así entonces, deberá 

aclarar si pretende ejercer la acción de simulación o de nulidad. 

 
3. De acuerdo con lo ordenado en el artículo 83 Ibídem, señalar el 

área, extensión, linderos y demás información necesaria para la 

identificación del predio sobre el que recaen los negocios 

presuntamente simulados.  

 
4. De acuerdo con el artículo 85 Ibídem, aportar los Registros Civiles 

de Nacimiento de MIREYA MADERO y MARIE MADERO, para 

efectos de acreditar la calidad en la que asisten al trámite. 

 
5. Conforme el numeral 3º del artículo 26 Ibídem, la cuantía en los 

procesos relacionados con el dominio o demás derechos reales de 

inmuebles se determina conforme el avaluó catastral de los bienes, 

por ende, deberá allegar certificado catastral vigente del predio 

objeto de los negocios sobre los que se pretende la declaratoria de 

simulación, comoquiera que no hay prueba del avalúo del predio.  

 
La subsanación debe integrarse en un solo escrito de demanda.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 
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INADMITIR la presente demanda de Pertenencia, para que en el 

término de cinco (5) días, el demandante subsane las fallas 

enunciadas en la parte motiva de la presente providencia, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  VERBAL -RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

RADICACIÓN:  2022-00052-00 
DEMANDANTE:  3 JC S.A.S. 
DEMANDADO: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN 

 

Ingresa al Despacho, la demanda de restitución de tenencia de la 

referencia para efectos de calificar su admisión, inadmisión o rechazó. 

 

Una vez revisada la demanda, el Juzgado advierte que no cumple con 

los requisitos consagrados en los artículos 82 y s.s., del Código 

General del Proceso, por lo cual, se inadmitirá para que la parte 

demandante subsane los yerros que se relacionan a continuación:  

 

1. De conformidad con el numeral 2º del artículo 82 Ibídem, señale el 

nombre, número de identificación y domicilio del representante 

legal de la demandada.  

 

2. De acuerdo con lo ordenado en el artículo 83 Ibídem, señalar el 

área, extensión, linderos y demás información necesaria para la 

identificación del predio sobre el que recae el contrato de 

subarrendamiento base de la acción.  

 
3. De acuerdo con el numeral 2° del artículo 84 Ibídem, aportar los 

certificados de existencia y representación de las partes, dado que 

los que fueron aportados con la demanda presentan error y no 

pueden visualizarse en su totalidad. 

 
La subsanación debe integrarse en un solo escrito de demanda.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda de Pertenencia, para que en el 

término de cinco (5) días, el demandante subsane las fallas 

enunciadas en la parte motiva de la presente providencia, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 



Firmado Por:

 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO – SUMAS DE DINERO  

RADICACIÓN:  2022-00054-00 

DEMANDANTE: AGROEXPORT DE COLOMBIA S.A.S.  

DEMANDADO: TITO ERNESTO CUEVAS ABRIL 

 

Ingresa al Despacho la presente demanda ejecutiva, como quiera que 

la misma cumple con los requisitos legales de que tratan los artículos 

82 y s.s., del C.G.P., así como el artículo 422 ibídem, se procederá a 

librar mandamiento de pago en contra del demandado, en la forma 

que se considera legal, de acuerdo con lo normado en el artículo 430 

ibídem.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO de mayor cuantía a favor de AGROEXPORT DE 

COLOMBIA S.A.S. contra TITO ERNESTO CUEVAS ABRIL, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1. Pagaré 227 

 

1.1. Por la suma de $182´188.153 por concepto de capital 

adeudado.  

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el CAPITAL, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, a partir del 1 de octubre de 2021 y 

hasta que se efectué su pago.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, advirtiendo que el ejecutado podrá comparecer al despacho 

de manera virtual a través del correo electrónico 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de solicitar el expediente 

digital.  

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

ejecutada por el termino de diez (10) días, de conformidad con el 

numeral 1° del artículo 442 del C.G.P.  
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CUARTO: ORDENAR a la parte ejecutada pague la suma adeudada, 

dentro del término de cinco (5) días, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 431 del C.G.P.  

 

QUINTO: OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

–DIAN- dando cuenta del título valor que se presentó, indicando la 

clase de título, la fecha de exigibilidad, el nombre del acreedor y del 

deudor con su respectiva identificación. (Art. 630 del Decreto 624 de 

1984).  

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica para actuar, a la Dra. AIDA 

DORELYS DUARTE, como apoderada de la demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Sobre las costas se decidirá en la sentencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:  2022-00056-00 

DEMANDANTE:  MIRIAM SUAREZ SUAREZ 

DEMANDADO:  FLORES CATTLEYA S.A.S. 

 

Ingresa la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

de MIRIAM SUAREZ SUAREZ contra FLORES CATTLEYA S.A.S., la 

cual cumple con los requisitos legales y de forma que le son propios, 

de acuerdo con los artículos 25 y s.s., del C.P.L. y la S.S., está se 

admitirá.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA impetrada por MIRIAM SUAREZ SUAREZ 

contra FLORES CATTLEYA S.A.S.  

 

2. TRAMITAR la demanda por el Procedimiento ORDINARIO LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA. 

 

3. CORRER traslado de la demanda y sus anexos a los demandados por 

el término de diez (10) días.  

 

4. SURTIR la notificación del presente auto a los demandados conforme 

al artículo 41 del Código de Procedimiento del Trabajo.  

 

5. RECONOCER personería jurídica para actuar en calidad de 

apoderado del demandante al abogado FAVER ALFREDO ESPINOSA 

GALÁN en los términos y para los efectos del poder a ella conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

Firmado Por:



 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c93ccf681913397ae7f8d6cedf009c8ecd49090610ac56674ed7ac3a3bcfd95b

Documento generado en 14/06/2022 11:14:45 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CFA  

 Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
RADICACIÓN:   2022-00057-00 
DEMANDANTE:  MARTHA LUCIA ANGEL CRUZ Y OTROS  
DEMANDADO: ALVARO ROCA ROJAS  

 

Ingresa al Despacho la presente demanda ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real, para efectos de su calificación, sin embargo; el 

Despacho advierte que no es competente para conocer de la acción, 

por los motivos que a continuación se explican.  

 

De conformidad con el Código General del Proceso artículo 28, para 

efectos de determinar la competencia por el factor territorial en los 

procesos en que se ejerciten derechos reales, existe fuero privativo, 

para conocer del asunto en cabeza del juez del lugar en donde se 

encuentran ubicados los bienes. 

 

Dispone la normatividad referida, lo siguiente:  

 

“En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los 

divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 

servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 

tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 

mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del 

lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en 

distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas 

a elección del demandante”. 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, tenemos que se persigue la 

garantía real constituida sobre el inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria 50N-20833898 de la O.R.I.P. de Bogotá Zona 

Norte, bien que se encuentra ubicado en el municipio de Guasca 

Cundinamarca. 

 

Pues bien, dicho municipio pertenece al circuito judicial de Gachetá y 

no al de esta Sede Judicial, por tanto, desde esta óptica el juzgado 

competente para conocer del asunto sería el Juez Civil del Circuito de 

Gachetá 

 

Sin perjuicio de lo anterior, resulta que a pesar de se indica en la 

demanda que el procedimiento es de mayor cuantía, lo cierto es que 

los títulos incorporados como base de recaudo y cuya satisfacción se 

pretende, ascienden a un monto de $130´000.000, es decir que no 

exceden el límite de la menor cuantía para la presente anualidad, lo 
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anterior, teniendo en cuenta el supuesto del numeral 1° del artículo 

26 del Código General del Proceso. 

 

Por tal motivo, y atendiendo a lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 18 Ibídem, corresponderá el conocimiento del asunto, al 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca, y no al Juzgado del Circuito 

de Gachetá, por ende, será la primera autoridad mencionada, a la que 

se remitirán las presentes diligencias. 

 

En virtud de los razonamientos que anteceden y de conformidad con 

los mandatos legales citados supra, la competencia radica en el Juez 

del lugar donde se ubican los bienes, es decir, el municipio de Guasca 

y en la categoría municipal, al ser un proceso de menor cuantía. 

 

En virtud de lo precedente, se dispone que por Secretaría se remita la 

demanda y sus anexos al Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca, 

para lo de su cargo. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR por competencia la presente demanda para la 

efectividad de la garantía real. 

 

2. REMITIR las diligencias al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE GUASCA, para lo de su cargo.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN:  2022-00058-00 
DEMANDANTE:  JORGE ALBERTO ROMERO LÓPEZ 
DEMANDADO: JESÚS HUMEBRTO DÍAZ GONZÁLEZ 

 

Ingresa al Despacho, la demanda de restitución de tenencia de la 

referencia para efectos de calificar su admisión, inadmisión o rechazó. 

 

Una vez revisada la demanda, el Juzgado advierte que no cumple con 

los requisitos consagrados en el artículo 25 y s.s., del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, por lo cual, se inadmitirá para 

que la parte demandante subsane los yerros que se relacionan a 

continuación:  

 

1. De conformidad con el numeral 3º del artículo 25 Ibídem, señale el 

domicilio tanto del demandante, como del demandado.  

 
La subsanación debe integrarse en un solo escrito de demanda.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda de Pertenencia, para que en el 

término de cinco (5) días, el demandante subsane las fallas 

enunciadas en la parte motiva de la presente providencia, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito



Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  PERTENENCIA 

RADICACIÓN:  2022-00060-00 
DEMANDANTE:  PABLO PRIETO LATORRE Y OTRO 
DEMANDADO: H.I. DE BENILDA VILLALOBOS DE QUINTERO 

 

Ingresa al Despacho, la demanda de pertenencia de la referencia para 

efectos de calificar su admisión, inadmisión o rechazó. 

 

Una vez revisada la demanda, el Juzgado advierte que no cumple con 

los requisitos consagrados en los artículos 82 y s.s., y el artículo 375 

del Código General del Proceso, por lo cual, se inadmitirá para que la 

parte demandante subsane los yerros que se relacionan a 

continuación:  

 

1. Numerar debidamente los hechos de la demanda, de acuerdo a lo 

indicado en el numeral 5° del artículo 82 Ibídem. 

 

2. Conforme el numeral 4º del artículo 82 Ibídem, las pretensiones 

deben expresarse con claridad y precisión, así entonces, deberá 

precisar en las pretensiones el área del predio a usucapir, teniendo 

en cuenta que la que se menciona en este acápite de la demanda, 

difiere del área mencionada en la identificación del predio en la 

demanda. 

 

3. En atención a lo dispuesto en el artículo 375 Ibídem, en armonía 

con el artículo 108 de la misma norma y el artículo 6 del Acuerdo 

PSAA14-10118 del Consejo Superior de la Judicatura, allegar 

archivo PDF con la identificación de cada uno de los inmuebles 

objeto de usucapión, así como del predio de mayor extensión. 

 
La subsanación debe integrarse en un solo escrito de demanda.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda de Pertenencia, para que en el 

término de cinco (5) días, el demandante subsane las fallas 

enunciadas en la parte motiva de la presente providencia, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:  2022-00061-00 

DEMANDANTE:  ROSALBA GARZÓN MAYORGA 

DEMANDADO:  REINALDO FARFAN GONZÁLEZ Y OTROS 

 

Ingresa la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

de ROSALBA GARZÓN MAYORGA contra REINALDO FARFAN 

GONZÁLEZ, la cual cumple con los requisitos legales y de forma 

que le son propios, de acuerdo con los artículos 25 y s.s., del C.P.L. 

y la S.S., está se admitirá.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA impetrada por ROSALBA GARZÓN MAYORGA 

contra REINALDO FARFAN GONZÁLEZ, JULIO FARFAN GONZÁLEZ 

y LUIS FARFAN GONZÁLEZ.  

 

2. TRAMITAR la demanda por el Procedimiento ORDINARIO LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA. 

 

3. CORRER traslado de la demanda y sus anexos a los demandados por 

el término de diez (10) días.  

 

4. SURTIR la notificación del presente auto a los demandados conforme 

al artículo 41 del Código de Procedimiento del Trabajo.  

 

5. RECONOCER personería jurídica para actuar en calidad de 

apoderado del demandante al abogado LAURA ALEXANDRA 

CORTES CARPINTERO en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido.  

 

6. DECLARAR improcedente la solicitud de medida cautelar allegada 

con la demanda, comoquiera que no se ajusta a los supuestos del 

artículo 85ª del Código de Procedimiento del Trabajo y las normas que 

lo modifican y complementan. 

 

7. ORDENAR al extremo pasivo, que, junto con la contestación de la 

demanda, allegue la documentación indicada en el libelo genitor, que 

se afirma está en su poder, conforme a lo dispuesto en el numeral 2° 
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del parágrafo primero del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  DECLARATIVO ESPECIAL -EXPROPIACIÓN 

RADICACIÓN:  2022-00062-00 
DEMANDANTE:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI 
DEMANDADO: ANIBAL RODRÍGUEZ ROBAYO Y OTROS 

 

Ingresa al Despacho, la demanda reivindicatoria de la referencia para 

efectos de calificar su admisión, inadmisión o rechazó. 

 

Una vez revisada la demanda, el Juzgado advierte que no cumple con 

los requisitos consagrados en los artículos 82 y s.s., del Código 

General del Proceso, por lo cual, se inadmitirá para que la parte 

demandante subsane los yerros que se relacionan a continuación:  

 

1. De conformidad con el numeral 2º del artículo 82 Ibídem, señale 

expresamente el domicilio y número de identificación del 

representante legal demandante, así como el domicilio de los 

demandados, si lo conoce.  

 

2. Conforme el numeral 10º del artículo 82 Ibídem, indicar las 

direcciones físicas y electrónicas de la apoderada demandante, 

parea efectos de notificación personal. 

 
3. Acreditar el otorgamiento del poder, allegando constancia de 

presentación personal, en los términos del artículo 74 del Código 

General del Proceso, o firma digital conforme a la Ley 527 de 1999.} 

 
4. Aportar avalúo en los términos del numeral 3° del artículo 399 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta que el que fue 

aportado con la demanda fue realizado con más de diez años de 

antelación. 

 
La subsanación debe integrarse en un solo escrito de demanda.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda de Pertenencia, para que en el 

término de cinco (5) días, el demandante subsane las fallas 

enunciadas en la parte motiva de la presente providencia, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 



CFA  

 Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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cfa  

 Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: CONSIGNACIÓN LABORAL 

RADICACIÓN: 2022-00066-00 

CONSIGNANTE: ELITE FACILITY MANAGEMENT S.A.S. 

BENEFICIARIO: PAULA ANDREA MENDEZ VEGA 

 

Ingresa el proceso al Despacho, solicitud de autorización de 

consignación judicial de las acreencias laborales a favor de PAULA 

ANDREA MENDEZ VEGA, por parte de ELITE FACILITY 

MANAGEMENTE S.A.S.; al verificarse que aquella cumple con los 

requisitos que le son propios, se autorizará.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

1. AUTORIZAR la consignación laboral por parte de ELITE FACILITY 

MANNAGEMENT S.A.S., a favor de la señora PAULA ANDREA 

MENDEZ VEGA, por las acreencias laborales señaladas en la 

liquidación allegada. 

 

2. CONSIGNAR a órdenes del Despacho y para el presente asunto, la 

suma indicada en la liquidación aportada con la presente solicitud, 

dentro del término judicial de diez (10) días. 

 

3. NOTIFICAR a la señora PAULA ANDREA MENDEZ VEGA de la 

presente determinación, a fin de proveerse sobre la entrega del 

título judicial correspondiente a su favor, la notificación se realizará 

conforme a los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

y estará a cargo de la parte consignante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

 

Firmado Por:

 



 

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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v^e 'Rama JudiciaCde CoComMa
Juzgado CiviCcfeCCircuito de Cfiocontd

Choconta, catorce (14) de junio de dos mil veintidos (2022)

REF. EJECUTIVO 
RAD. SINRADICADO
DTE. CAJA DECREDITO INDUSTRIAL YMINERO 
DDO. MARIA GRACIELA NINO

Ingresa al despacho el presente tramite de LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR, 
solicitado por MARIA GRACIELA NINO, una vez cumplido to ordenado en auto anterior, esto 
es, la fijacion del aviso de que trata el numeral 10 del articulo 597 del C. G. del Proceso, en la 
secretaria del Juzgado, que para los efectos del decreto 806 de 2020, momento en que se 
presento la peticion., se trataba del PORTAL WEB RAMA JUDICIAL MICROSITIO DEL 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHOCONTA.

Vencidos los veinte dias, de la fijacion del mismo, y ya desfijado, se procedera a ORDENAR 
el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el bien inmueble identificado con el 
folio de matricula inmobiliaria 154-26129 Anotacion numero 5, embargo con accion personal 
Derechos y Acciones.

Por lo anterior, el Juzgado, Civil del Circuito

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el bien 
inmueble identificado con el numero de matricula inmobiliaria 154-26129, decretada dentro del 
proceso EJECUTIVO adelantado por la CAJA DE CREDITO AGRARIO en contra de MARIA 
GRACIELA NINO ROMERO Y OTRA, comunicada mediante oficio numero 397 del 31 de 
agosto de 1998, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del articulo 597 del C. G. 
del Proceso. Librense los oficios respectivos por secretaria, y dejese constancia en el 
expediente de su envio a la oficina de registro, yala peticionaria.

SEGUNDO: Archivense las diligencias

NOTIFlQUESEYCUMPLASE.

LERN

Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 
iccchocontauv.cendoi.rama judicial, go v. co


